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Cupos má.x::bnos de inversión total por líneas de ayuda

(Incluye el volumen máximo inidal más la :reserva)

24957 ORDJ<:t{ d.e;; def)¡;lub'm de 19lJS por la que se da, pubi'¡ddad
al Acvcnw de :,~~ons(':jf) de Ministros, de 10 de .'N~1)timnbrp

de 1998, _rn el '[Ji: !;(: dispone e! cumplimiento d€, la s.:mf-cn'.'ftr
dictada (~'n leciw" ,j úe n!Jr¡¿ de 1993 por la Se{(;(on ,3C:¡.-tn
de h~ Salll de :;' ',mtr-mcinso-Ad.mini';trativo (jet :1\ibunat
.':;upr'i?'irI"l, 1m d 'i"{':.;?tno ,'-,mtenci.oso-administratú.!o nú¡¡vr' l

1/493/!9~} ~ "nt'--"i',:,"u"1:to po,· don Antonio de la 0,..-,).:" f"W"11t-f'.

Imporle

Nota: La cifra dad!:. en las líneas específicas de lo, CCI[11unidad Autónoma
pueden ser modificadas en cualquier sentido a propu¿~ta de 1<>. misma.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Primera instalación de jóvenes .
Planes de mejora ...
Adquisición de tierras ....

Total bonificable

Líneas específicas de la Comunidad Valenciana

Total gp.neral

Millones
de pesetas

9~2

4.147
51

5.120

1.820

7040

l.'.:n el recurSO conter:dosO-.lüministrat'\'o número 1/492jlH9..l, Inter
puesto por don Antonio deja Cruz Puente, contra el Re'l.i Vecreto
l751/1990, aprobado po: el 'onsf;jo de Ministros el 20 de dkípml¡,re d~

lf!90, se ha dictado por la. SaJa 1'~rcem de lo Contencioso-Adrr.~¡,lstn1,ttV()

del l'rP)unal Supremo (Sección Sexta), eon fecha 5 de abril de .;.098, ~eil

I¿nda cuya parte dispo~ítiva':8d~I.~i~uiei1tetenor:

~Fallamos: Que ':~stimandu pat',~ialm€nte el recurso contellcj(lso-a(~mi

nistrativo interpuesto por ia reprf'sf'ntnción procesal de don A.monio de
la Cnrz Puente, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciCIi.Ibre,
reiteramos la nulidad tic pleno t1crccho del artículo 5.2 y disposicIón adi
cional segunda, párraft) pdml:'rü, del Real Decreto impugnac:.v, exclusi
vamente en cuanto a l.a iaeurt<id rie enajenación de locales, edificios y
terrenos, referidos en d citado ll.rtículo, asi como la del artículo ;~6 desdr
'(a redacción del mismo "transcurrido el cual sin que éste se huhi.e."e efec
tuado y, en su caso. se dará conocimiento del incumplimiento de 1<\ Reso
lueión al Mando (. J:'fatu¡oa de Personal respectivo a los efecto~; p~f"vi"'tos

en la Ley Orgánica 12/19&5, dp, '2.7 de noviembre, del Régimen Disdp¡;nario
de las FUHZas Armada.o, ,,>'1. pel:íuicio de que se adopten las meclidas pro
;:edentes para el inrr.edi;,lf..c ,j~:;ai0jo de ia vivienda~, y la de la dÜ;I,iOsición
transitoria cuarta, deciarahdo a:,>imismo la validez y conformidad"" ..ie:-ccho
del resto del articulado deí referido Real Decreto, sin haber lugar a ¿xpresa
declaración sobre costas ~)roc~sales,.

24956 ORDENde5 de octubre de J993por lfL que se da publicidad
al acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre
de 1993 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 5 de abra de 1993 por la Secci6n Sexta
de la Sala d.e lo Contencioso-Admínistrativo df:l Tribunal
Sup'temo en el recu'rso contencioso-administra,tivo número
1/491/1991, interpuesto por don Santiago de Sande Muñoz
de Lucas.

En el recurso contencioso-administrativo número 11491/1991, inter
puesto por don Santiago de Sande Muñoz de Lucas, contra el Real Decreto
1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de
1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contcndnso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 5 dI:' abril de 1993, sen·
tencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contendioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Santiago de
Sande Muño:t de Lucas, contra el Real Decreto 17rll/1990, de;;lO de diciern
tre, reiteramos la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición
arlicional ~egunda, párrafo primelO, del Real Decrf'tc' impugnado, exclu
sivamente en t:uanto a la facultad de enajenación de locales, edifIcios y
terrenos, referidos en pi citado artículo, así como la hiel artículo 36 desde
la redacción del mismo ~transcurridoel cual sin qUl:' éste se hubIese efec
tuado y, en su caso, se dará conocimiento del incwnplimiento de la Reso
lución al Mando o Jefatura de Personal respeetivo a log efectos previstos
Cilla Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del R~gimenDisciplinarío
de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten la_~ mf'didas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda ~, y la de la disposición
transitoria cuarta declarando asimismo la validez y conformidad a derecho
jel resto del articulado del referido Real Decreto, sin haber lugar a expresa
declaración sobre costas procesales.»

gl Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de septiembre de
1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la
,Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ~e

cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 199:3.-EI Ministm,

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e lImos.
Sres. Subsec1.'etaTios de los Ministros de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de sep:ieinbre de
1993 ha dispuesto, conforme a LO prevenido en la Ley Regulacic::cl 1e la
.Jurisdicción Contencioso-AdministrativR de 27 de diciembre de T,95ti. se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, ú de octubre de ]99:3.

PEREZ RUBALCAilA

Excmo. Sr. Secretario ,'1('., Estado (jf'. la Administración Milita! ,;'~ ~.!:.:n()s.

Sres. Subsecretarios dfC 103 Ministerios de Economía y Hacienda, Admi·
nistraciones Pública.c¡ j' deli Departamento.

24958 ORDEN de S de flcw.bre de lY93 por la que se da pury'lcido:.i
al Acue,.r.ú; de C'mr-t'jo ~ltJ Mi'r¡i:.stros de 27 de agost,·, },p .19.98
en el que se dispone el cumplimiento de la sentenc;ü;; dü-:tada
enfecha"W dema,'.zo ,te 199t: por la Sección St;X;r.:; de la
Sala de [(, Cm¡.ft/nóoso·A.dmini..<;trativo del Tt'ibwi'll S'upre
mo, (!n ·'i rt!c'an~:J contenC'ioso-administrativo numero
1/608/1991, 'i'merpuesto por la Fede1YLCión de 8er'vtcios
Públicos t'lr, fu, Uniún G-mwrol de Trabajadores (l';"'P-UGT),

~n el recurso cont:endo3o·administrativo número 1/608/1991, il.lter
puesto por la Federae¡ón de S~"r..ich)s l~blicos de la Unión GN.",rr"i de
Trabajadores (FSP.-UGT\ coutm ..1 Real Decreto 1751/1990, apmb'Jdo Dor
el Consejo rle Ministro .. pI 2~) d~~ diciembre de 1990, se ha rli.c·a.;,lo por
la Sala Tercera de lo Contenciosn-Admmistrativo del Tribunal :-Ju;>remo
(SeccIón Sexta), con fel~ha 30 de marzo de 1993, Sentencia CI..ya parte
dispositiva es del.siguiente WIiOi:

-Fallamos: Que estim;lUdo 9ardalmente el recurso content'ioso-admi
nistrativo interpuesto por la represellta.ch)n procesal de la Ft;de.~..ac¡'·lll de
ServicIOS Públicos de la Unión General de Trabl:ijadores, conl¡;l el Real
Decreto 1751/1990, de :W de didembre, reiteramos la nulidad rte pleno
derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda, párrafo primero,
del Real Decreto impugnado, excJusivamente en cuanto a la facult.ad de
enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el citad,) altÍl:n]o,
asi como ia del artículo 36 desde la redacción del mismo ~tran~currido

el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará conoómifOuio
del incumplimiento de la .Resolución al Mando o Jefatura de Per~onal

respectivo a los efect.os pre"i.stos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de
noviembre, del Régimen Disciplinario de lasFllerzas Armada'3, sin perjuicio
de que se adopten las medidas procedentes para el inmediato desalojo
de la vivienda~, y la de la disposi.ción transitoria cuarta, declarando asi
mismo la validez y confornnidad a derecho del resto del articulado del


